
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DiRECcóN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
iANT. No. 09/A7—0138/1 0/16 FOLIO No. 09/2016-01395

SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE v ¡VALIDO HASTA: 24 DE ABRIL DE 2017
YRECURSOS NATURALES v: i I

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°,de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento 'd‘e la Ley General de Desarrollo Forestal SuStentable, 32 fracciones I, XII y Xlll del
Reglamento Interior de Ia Secretaría de MeÏdio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se eiide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

5xl Definitiva Li Temporal [De los prdductososubproductos forestales bg Maderables É_' No Maderables
Nombre O Razón Social: NOEL VELAZQUEZ IBARRA '

REQUISITOS FITOSANITARIOS: y
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA CON ACQ
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EI. PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJAI
FRONTERIZA. E CASO DE DETECTAR PLAGAS Y‘ ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y

T

REFERENCIA E AN AD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPON E . L VIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERS N E ¡gg '

L Ï/ l i AUTORIZACIÓN
FIRA/¿M j T i.
NOMBRE: L . cu MIRAFUENTES ESPINOSA

ESTO: EL DIFEC R GE ERA - 4,

__.i la jefatu a d VeriTÉación‘ anitaria ForeStal en y teniendo af. la vista los productos arriba descritos. Se
co‘pstata q s encuEntran II res de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requisntos fitosanitarios aqun descntos. Se
supervisol ade uada plicació de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplica do I Dosis . Tiempo de exposición Concesionario o empresa
. l . l .
NOMBRE'Y FIRMA DÉL VE FICADOR: ' FECHA DE EXPEDlClÓN:

26 DE OCTUBRE DE 2016
ESTE DOCUMENTO NO T DRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

. ORIGINAL PARA EL INTERESADOi COPIA No. 1 DGGFS
COPIA No.2 PROFEPA

Reg. Fed. de Caus.: VEIN5309266E6 ; ‘ q F MAQNILI ....
Domicilio: CALLE CARLOTA SOSA DE MALDONADO NO. 42, COL. DEL RIO L *—- 3- ' '
cp; 22415 Teléfono: 664 57o 1128 l
Localidad: TIJUANA _ Estado: BAJA CALIFORNIA l
Descripción del producto a importar: MADERA ASERRADA Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) ¡
USADA EN TABLA, TABLON, BARROTE YÍVIGA Pino, Pinus y
“onderosa Unidad de medida: Metros cúbicOs
. .acción arancelaria: 4407.10.01 '. E "H 4
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDos DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


